
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 22836
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 25 de octubre de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 246
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Anexo
Centros de Educación Infantil:
Director y los siguientes Educadores: en centros

de 4 a 5 unidades: 2 Educadores y en centros de 6 o
más unidades: 3 Educadores.

Centros de Educación Infantil y Primaria:
Director, Jefe de Estudios y los siguientes Maes-

tros: en centros de 4 a 8 unidades: 2 Maestros, centros
de 9 a 17 unidades: 4 Maestros y en centros de más de
17 unidades: 6 Maestros.

Centros de Educación Secundaria, Formación
Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas y de Músi-
ca y Artes Escénicas:

Director y Jefes de Estudios. En aquellos centros
de Educación Secundaria donde exista Enseñanza Se-
cundaria Obligatoria se establecen como servicios mí-
nimos además del Director y Jefes de Estudios 1 profe-
sor por cada 3 grupos de Enseñanza Secundaria
Obligatoria.

Centros de Educación Especial:
CEE ASCRUZ (Caravaca), 23 puestos de trabajo

(21 puestos, Director, Jefe de Estudios).
CEE EUSEBIO MARTÍNEZ (Alcantarilla), 5 puestos

de trabajo (3 puestos, Director y Jefe de Estudios).
CEE PILAR SOUBRIER (Lorca), 33 puestos de

trabajo (21 puestos, Director y Jefe de Estudios).
CEE PRIMITIVA LÓPEZ (Cartagena), 17 puestos

de trabajo (15 puestos, Director y Jefe de Estudios).
CEE SAN CARLOS (Cartagena), 3 puestos de

trabajo (1 puesto, Director y Jefe de Estudios).
CEE PÉREZ URRUTI (Churra), 17 puestos de

trabajo (15 puestos, Director y Jefe de Estudios).
CEE LAS BOQUERAS (Murcia), 3 puestos de tra-

bajo (1 puesto, Director y Jefe de Estudios).
CEE CRISTO DE LA MISERICORDIA (Murcia), 13 pues-

tos de trabajo (11 puestos, Director y Jefe de Estudios).
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Consejería de Agricultura y Agua
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12104 Orden de 14 de octubre de 2005, de la
Consejería de Agricultura y Agua, por la que
se modifica la Orden de 26 de enero de 2005,
que regula el procedimiento para la solicitud y
concesión de determinados regímenes de
ayuda comunitarios a la Agricultura, para la
campaña 2005/2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 26 de enero de 2005, por la que se
regula el procedimiento para la solicitud y concesión de
determinados regímenes de ayuda comunitarios a la

agricultura, para la Campaña 2005/2006; en su artículo
19 define las cuantías de las ayudas a los frutos de
cáscara, que se aplicarán con las limitaciones estable-
cidas en el apartado 4, artículo 41 del R.D. 2.353/2004,
de 23 de diciembre, sobre determinados regímenes de
ayuda comunitarios a la agricultura para la campaña
2005/2006, y a la ganadería para el año 2005.

Las condiciones climatológicas adversas de
nuestra Región durante este año 2005, manifestadas
en las heladas de principios de año y en la fuerte sequía
que venimos padeciendo y que afecta especialmente a
los frutos de cáscara que son mayoritariamente cultivos
de secano, indican que se debe beneficiar a los agri-
cultores profesionales y concederles el máximo posible
de la ayuda con los fondos de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

Por todo se hace necesario modificar el artículo 19
en su apartado 2 y añadir un apartado 3 al citado artículo.

En su virtud en uso de las facultades que me atri-
buyen la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo único.-
Se modifica la Orden de 26 de enero de 2005, por

la que se regula el procedimiento para la solicitud y
concesión de determinados regímenes de ayuda comu-
nitarios a la agricultura, para la campaña 2005/2006.

1.- Se da una nueva redacción al apartado 2 del
artículo 19 que queda con el siguiente tenor literal:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
sólo para superficies ubicadas en la región de Murcia y
en el supuesto previsto en el apartado 4 del artículo 41
del Real Decreto 2.353/2004, concederá para el año
2005, una ayuda por hectárea cuyo montante será la mi-
tad de la diferencia entre el importe unitario de la ayuda
general establecida en el apartado 1 del citado artículo
41 y la ayuda resultante de la aplicación del coeficiente
reductor previsto en el apartado 2 del mismo artículo.
Esta ayuda tendrá como límite máximo la cantidad de
60,375 euros por hectárea, que sumada a la aportación
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no po-
drá rebasar la cantidad de 120,75 euros por hectárea.

2.- Se añade al artículo 19 un nuevo apartado 3
con la siguiente redacción:

Si la limitación máxima a que se refiere el apartado
anterior lo permite, la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia concederá un complemento de ayuda a
las superficies contempladas en el apartado 2, cuyo ti-
tular sea agricultor profesional conforme a lo dispuesto
en el apartado 5 del artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4
de julio, de modernización de las explotaciones agra-
rias, y que mantenga tal calificación en la fecha de fina-
lización del plazo de solicitud. Este complemento de
ayuda, sumado a la aportación recogida en el apartado
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2, ascenderá hasta un máximo de 60,375 euros por
hectárea y estará condicionado a las disponibilidades
presupuestarias.

Disposición transitoria
La presente Orden será de aplicación a las solici-

tudes presentadas al amparo de la Orden de 26 de
enero de 2005, de la Consejería de Agricultura y Agua,
por la que se regula el procedimiento para la solicitud y
concesión de determinados regímenes de ayuda comu-
nitarios a la agricultura, para la campaña 2005/2006.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, a 14 de octubre de 2005.—El Consejero
de Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena
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12024 Resolución R-528/05, de 19 de septiembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se convoca concurso
público para la provisión de plazas de
personal docente e investigador contratado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades y por el Decreto 106/2001, de 28 de diciembre de
la Región de Murcia por el que se aprueba la Normativa
Provisional de la Universidad Politécnica de Cartagena,
este Rectorado

Resuelve:
Convocar concurso público para la provisión de las

plazas de personal docente e investigador contratado
que se detallan en el Anexo I que se adjunta a la pre-
sente Resolución, de acuerdo con las siguientes

BASES:

Primera.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la

Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen ju-
rídico y retributivo del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de la Región de Murcia, y
en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea

de aplicación. Con carácter general se tramitarán inde-
pendientemente cada uno de los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos generales y específicos.
1.- Requisitos generales comunes:
a) Ser español o ciudadano de la Unión Europea.

Los nacionales de Estados no miembros de la Unión
Europea deberán reunir los requisitos que señala la
Disposición Adicional undécima de la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones de
las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en
cada caso, pudiendo requerirse una titulación universi-
taria concreta si así se establece en la descripción de la
plaza.

2.- Requisitos específicos:
Además de los requisitos generales comunes, los

aspirantes a los concursos deberán reunir las condi-
ciones académicas y/o profesionales específicas que
se indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:
A.1.- Estar en posesión del título de Arquitecto, In-

geniero o Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado o
Ingeniero Técnico.

A.2.- Acreditar el ejercicio de la actividad profesio-
nal concreta, fuera de la Universidad como especialista
de reconocida competencia, durante un período mínimo
de tres años. Dicha actividad será aquella para la que
capacite el título académico exigido en la bases de la
convocatoria. No podrán formalizar contrato como Pro-
fesor asociado, el personal docente e investigador que
preste servicios en cualquier Universidad.

3.- La concurrencia de los requisitos generales y
específicos deberá estar referida a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.- Presentación de solicitudes.
1.- Los interesados que deseen participar en los

concursos lo harán utilizando los modelos de solicitud y


